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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 112.2023-GM.M DSS

San Sebastián, 10 de octubre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 068-2023-YNG-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 12 de abr¡t de 2023 det Sub
Gerente de Habilitaciones Urbanas; tnforme N. 008-2023-GDUR/ALE-MDSS-C de fecha .tO de
mayo de 2023: Opinión Legal N' 272-2023-GAUMOSS de fecha 23 de mayo de 2023 del
Gerente de Asuntos Legales; y

4- t:

GTBT
DT

Que, mediante lnforme N' 068-2023-YNG-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 12 de abrit de 2023,
la Sub Gerente de Habil¡taciones Urbanas, concluye señalando que, el predio que cuenta con
la visación de planos y memoria descriptiva N' N" 073-2022-SGHU-GDUR-MDSS de fecha
22.07.2022, no afecta ¡ntereses de la Mun¡cipat¡dad Oistritat de San Sebast¡án; sin embargo.
hecha ¡a evaluac¡ón del expediente se puede aprec¡ar una presunta ¡regular¡dad en la
tram¡tac¡ón por lo cual se sugiere la revis¡ón de trámite por et área legal y posible nulidad de
acto adm¡n¡strat¡vo. As¡m¡smo, ind¡ca que el pred¡o se encuentra fuera del borde urbano en
Zona Arqueoló9ica , Zona de Protección y Conservación Ecológ¡ca y Zona Agrícota;

Oue, med¡ante lnforme N" 075-2023-YNG-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 13 de abr¡t de 2023,
la Sub Gerente de Hab¡l¡taciones Urbanas, concluye seña¡ando que, el EXp. CU 1O7Og-2022
declarado improcedente con RESOLUCION GERENCTAL N' 31i -2022-GDUR-MDSS quedo
consent¡da ya que el EXP. CU N' 17057 -2022, no presenta nueva prueba para ser evaluada,
tampoco cuenta con la aprobac¡ón del Min¡ster¡o de Cultura u opinión de este sobre el caso, por
lo cual el proced¡miento del trámite tendria ¡rregular¡dades que acarrearlan su nulidad;
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo estabrecido por el Art. 194" de la constitución pol¡tica del perú,
modlf¡cada por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onat N.27680, N" 28607 y N. 30305 y el art¡culo
del rftufo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, lós gobiernos
locales gozan de autonomía politica, económica y admin¡strat¡va en los asuntós de su
competencia. La autonomia que la Const¡tución polít¡ca del perú establece para las
municipal¡dades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de
administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento iuridico;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título prel¡m¡nar del Texto único Ordenado de ta Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado med¡ante Decreto Supremó
N'004-201g-JUS, en adelante TUO de la Ley N.21444,los procedimientos adm¡n¡strat¡vos se
sustentan en princ¡pios: como el de Legalidad, debido procedimiento y de verdad Material. En
ese sent¡do las autoridades admin¡strat¡vas deben acluar con resDeto a la const¡tución. la Ley v
e!Derecho: olorqando a los administrados la pos¡b¡lidad de oue exDonoan sus aroumentos. a
ofrecer v oroducir oru"br. v a obtun"r una de"i.ión ,otirad" v frndrda en derecho: deb¡endo
en el proced¡miento, ver¡ficar plenamente los hechos que s¡rven de mot¡vo para sus decisiones,
para lo cual deberá adoptar todas las med¡das probatorias autorizadas por Ley;

ANTECEDENTES

Oue, med¡ante lnforme N" 0588-2022-SGHU-cDUR-MDSS de fecha 25.07.2022, em¡tido por ta
Sub Gerente de Hab¡litac¡ones Urbanas, se op¡na por la PROCEDENCIA de la sol¡c¡tud de
planos y memoria descriptiva de parcela 8-256, ub¡cado en el sector de euillahuata B, lnscrita
en P.E. N' 11236398 de propiedad de Juan Mar¡o Cutipa Huamán y Gloria Rosa Zúñiga
Ravelo. As¡m¡smo, se adjunta la Memor¡a Descriptiva y plano con sello de Visacion N. 073-
2022-SGHU-GOUR-MOSS de fecha 22.07 .2022:

ANALISIS DEL CASO CONCRETO
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Que, al respecto, mediante lnforme N" 088-2023-GDUR/ALE-MDSS-C de fecha 10 de mayo
de 2023, el Asesor Legal de Ia Gerenc¡a de Desarrollo Urbano, opina que, se debe rem¡tir en el
tiempo más breve a Gerencia Munic¡pal el lnforme N' 075-2023-YNG-SGHU-GDUR-MDSS de
fecha 14 de abr¡l de 2023, con todos sus antecedentes formulado por la Sub Gerente de
Habil¡taciones Urbanas, por el cual se adv¡erte irregularidades que acanearían la nul¡dad de los
actuados del trám¡te de visación de planos y memor¡a descript¡va sol¡c¡tado por Glor¡a Rosa
Zúñ¡ga Ravelo;

Que, respecto de la nul¡dad de los actos adm¡n¡strativos, el artículo 10" del TUO de la Ley N.
27444, establece las causales de nul¡dad del acto admin¡strat¡vo y los denomina como v¡cios
que causan su nulidad de pleno derecho y son:

1. La contravención a la Const¡tución, a /as leyes o a /as nomas reglamentarias.
2. El cleÍecto o la omisión de alguno de sus reguisifos de validez, sa/yo gue se

presente alguno de /os st.rp¿resfos de conseNación del acto a que se rel¡ere el
Atlículo 14.

3. Los acros expresos o los que resuften como consecuenc¡a de ta aprobación
automát¡ca o por silenc¡o adm¡nistntivo positivo, por los que se adquiere facultades,
o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jur¡dico, o cuando no se
cumplen con los requisitos, documentac¡ón o lrám¡tes esenciales para su
adquisición.

4. Los actos adm¡n strafryos que sean const¡tut¡vos de ¡nfracc¡ón penal, o que se dicten
como consecuencia de la misma. (Negr¡ta agregado)

Que, el numeral 213.1 del artículo 213" delTUO de la ley N' 27444, establece sobre la nul¡dad
de of¡c¡o que 'En cualquiera de ,os casos enumerañs en el ar culo 10, puede declararse de
oÍ¡cio la nulidad de los aclos adm¡nistrativos, aun cuando hayan quedado f¡rmes, s¡empre que
agravien el ¡nterés públ¡co o les¡onen derechos fundamentales";

Que, as¡m¡smo, el tercer pánafo del numeral 213.2 del articulo 213' establece
nario ¡erárou¡co suDer¡or al o

que la nulidad
exp¡dió el actode of¡cio solo o de ser declarada Dor el func

que se invalida. Si se tratara de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a
subord¡nac¡ón jerárquica, la nul¡dad es declarada por resolución del m¡smo funcionar¡o:

Que, mediante Opinión Legal N' 422-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha '19 de jutio de 2023,
el Gerente de Asuntos Legales, op¡na que, el PROCEDENTE la dectaración de NULIDAD DE
OFICIO de la Visación de PIanos y Memorias Descriptivas N" 073-2022-5GHU-GOUR-MOSS,
procedlmiento in¡ciado por la Sra. Gloria Rosa Zúñiga Ravelo, al haber ¡ncurr¡do en la causal
contemplada en el inciso 2 del añículo'10'del TUO de la Ley N" 27444. As¡m¡smo, op¡na que
se deberá cumpl¡r con el proced¡m¡ento reguladg en la norma del articulo 213 numeral 213.2
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conform¡dad a la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de
Munic¡palidades y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO. - DECLARAR la NULIDAD de OFICIO del acto adm¡nistrativo sobre
V¡sación de Plános y Memorias Descr¡ptivas, conten¡do en la V¡sac¡ón N' 073-2022-SGHU-
GDUR-MDSS de lecha 2210712022, procedim¡ento ¡n¡ciado por la Sra. Gloria Rosa Zúñiga
Ravelo, por la causal contemplada en el ¡nc¡so 1 del artículo 10' det TUO de la Ley N" 27444,
Ley del Proced¡mienlo Admin¡strativo General.

ARTICULO SEGUNOO. - OISPONER el deslinde de responsabilidades adm¡nistrat¡vas a que
hubiese lugar de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 'l .3 del articulo 1 1" del TUO de
la Ley N" 27444, para dicho efecto la Gerenc¡a de Oesarrollo Urbano y Rural debe REMITIR los
actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para que med¡ante la Secretaría Técnica de
Procedimientos Administrativos Disc¡plinar¡os, se real¡ce las investigac¡ones adm¡n¡strat¡vas
correspondientes. As¡m¡smo, se encarga a la Gerencia de Oesarrollo Urbano y Rural la
custod¡a del presente exped¡ente adm¡nistrativo en 90 fol¡os.
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ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la adm¡n¡strada cLORIA ROSA
ZUÑ|GA RAVELO en su dom¡cil¡o ubicado en la Prolongación Botivar N'106, del distrito de
San Sebastián, provinc¡a y departamenlo del Cusco, de acuerdo a las formal¡dades y plazos
establecidos en el TUO de la Ley N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de
Segur¡dad Ciudadana. Fiscalizac¡ón y Notif¡caciones de la ent¡dad.

ARTICULO CUARTO. - EI{CARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas tnformáticos, ta
publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal www.mun¡sansebast¡an.gob.pe
de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE, C OM U N I Q U ES E Y C UMPLAS E,

StBISIIA

/\C ka¡ihtanatt
GEBTNTE MUNICIPAL
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